
NUM. 128.-JUEVES 31 DE MAYO D)^ 1906

DE LA Franquec

concertado

Artículo 1.° Las leyes obligarán en la Península, isIas ^
Baleares y Canarias, á los veinte dfas de su promulgación ^
si en ellas no ae dispusiese otra cosa. Se eutiende hecha
la promulgación el día en que termina la inserción de la
ley en la C,raceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia ae las leyes no eacusa de su
ramplimionto.

Art. 3.° Las leyea no tendrán efecto retroactiro, si no ^
aiepusieren lo contrario.-(Código civil vigente). '

l^ecal decreto é Inbtreección de 24 de Eriero de 190t"i.- I
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa- i
lea abonarán, en primer término, al Notario ó Notarios que
iratOriceu las subastas, los derechos por zllos devengados y^
los snplementos adelantados por los mismos, así como 1^s ^
áerechos de insercitin de los anuncios en los periódicos ofi- ^
ciales, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubie
re, ú.el imperte total úe los refi^riitos gastos, de cuyo car-
go son, con arreglo á lo dispuesto en la regla 8.' del art. 8.°

^.r^^^ ^ĴF` ^L.)1^ix.,^

^r^ti^i4^tlf^i^ 1[7d1 f^Y^^Eb^^ !CY ^{i^^4^^^1^

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓBDODA Pesetas. FL'EItA DE CÓ&DOBA Pe9Ctas.

Un mes. . . . . 3 Un mea. . . . . 4
Trimestre.. ... 8 25 Trimestre. ... 11 25 ^
Seis meses. ... 16 50 Seis meses. ... ZZ 50 I
Un año. . . . . 33 Un año. . . . . 45

IVícuiero auelto, 40 céntimoa de peaeta.

Se pablica to^los loa dtws, Fzcepto los domingos. {

NOTA IMPORTaNTE .-Inmediatamente qae los se- jr
ñores Alcaldes ^ Secretarios reciban este BoL^•rix disi:on- '
drán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, don^
de permanecErá hasta el recibo del número siguieate.

^ ► ^is^cric ^^ insfr^ccióc ^óóiica ,
Y BELLAS ARTE S

REALES ORD^NEá

(C^aceta •'el día 29 de Mayo. )

^. Ĝ'T. 01 I^EY (Q. D. (i.) y AuguB-

ta Rewl Famiiia continúan en esta

Corte sin novedad en su impcrtante

dalud.

REAL DECRETO

Deseando so'Emnizar el fausto su-
ceso de ldi matrimonio con S. A. Ii. la
Prínceaa Victoria Eugenia; á pro-
puesta del Presidente del Consejo de
Ministros, y de acuerdo con dicho
Consejo,

Vengo en decretar lo siguiente-:
Articulo 1.° Los Tribunales, aei

civiles como milítares, de la Penínau-
la é islae Baleares y Canariae vaca •
rán en el despacho de los asuntoe á
ellos encomendaáos desdo el día 31
del actual haeta el 3 de Junio, amboa
inclusive.

Art. 2.° No obatante lae vacacio-
nes concedidas á los Tribunales del
Reino por el artículo anterior, conti•
nuarán aiendo días hábi^ee á loa efec•
tos del Código de comercio loa diaa i
1.° y 2 de Junio.

Art. 3.° Cada uno de loe respecti-
voa Miniaterios cuidar{s de dictar laa ^
diapoeiciones convenientes para que ^
la celebración de las 8ests^a no per•
judique á los servicioa de dichos de-
partamentos ni á los interesas públi-
cos.

Dado en Pafacio á veinte y siete de
^ayo de mil novecientos seis.-AL•
FONSO.-El Presideute del Consejo i
de ^inistros, Seyasmu^ido D^loret. S

I?mo. Sr.: Siendo de sumo interé3 y`
urgente necesidad, para orgUnizar de ^
un modo más perfecto el imFortanta :
servicio de la instrucción primaria, ^
la egistencia de un •llegistro Cbntral^ ^

en cl que ee inecriban al detalle y mi- ^
nuciosamonto cuantos datoa con a.quél ;
se relMcionan, á fin de quo comp'e- <
mentancio los de la Estadistica, faci• ^
lite en tcdo momento la eaacta apre• ^
ciación del estado y funcionamíento ^
del biagisterio púb^ico d© primera en• ^
señanza, y á su vez sirva de base en
su dia para formar el escúlafón del ^
mismo; ^

S. Dd. el REY (Q. D. G.) ha tenido á^
n di o e l i ibi t `e sp n gur o s en e:

Las leyea, 6rdenes y anuncios que se manden publiea; en
los Bolatinea oĵi.cialea se han de remitir al Jefe politico
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 p 21,de Octubre de 1854.1

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números de este Bor.a-
Tix, coleccionados para su encuadernación, que deberá ve-
rificarse al final de cada año.

ADVE$TExcie.-Conforme con la condición 4.' dei
pliego que ha servido de base para la snbasta, no se in-
sertará ningún edicto 6 anuncio que sea á instancia de

^ parte siu que aboueu lo^ interesaúos el importe de su po-
^ blicación, 6 garanticen el pago, á razón de .25 céntiu:o4
por Iínea 6 parte de ella, y la venta de números sueltos á.

^ ^0 céntimos.

tro que la desempeQe en propiedad.
10. Nombre y apellidos de los 9u• _

$iliares que tenga, sucldo que disfru-
tan y medio legal de au ingreso. ^

B. Yara los Mae9tros: ^
1. Nombre y apel idos. ^̂.
2. Fecha del nacimiento.
3. Pueb'o y provincia de natura-

leza.
4. Títulos profesionalea y acadé •

micos.
6. Escuela pública qu© desempe•

ña en propiedad.
6. Fecha de su pososión.
i Pueblo y proviucia.
8. Su claae.
a. Suoldo legal.
10, Escuelas q u e ha desempe-

ñado.
11. Fecha y procedimiento legal

del ingreso.
12. Fecha y procedimiento legal

de los nombramientos posteriores.
13. Mayor Bue;do legal disfrutado

ó reconocido.
ld. Premios.
lb. Castigos.
4.° Eatas papeletas se ordenarán

en la Sección de Escuelas, por pro •
vincias, y en cada una de ellas, por
índice álfabético y separadamente,
las da niIIos de las de niiias; y en la
Sección de 11laestros, por riguroao or•
den alfabético, con separación com•
pleta entre loa dos aeaos.

5.° Las papeletas se diatribuirán
por el biinisterio á las Juntas provin-
ciales, que lae remitirán á lae Juntas
locales. •

6.° IIna vez recibidas, laa Juntas
locales procederán á la insercián de
los datos reclamadoa, que deberán
eztenderse con relución al 1.° de Ju-
lio del corriente aí^o de 190G, f'echa•
das en este mi^mo dia, con buena le-

1.° Se crea en eI bliniaterio de Ins• ^
trucción pública y Bellas Artes el ^
^Registro Central da Instrucción pú• ^
blica primaria.a 1

2.° Este Registro Central se divi• ^
dirá en dos Secciones: una, que com•
prenderá todas las Eecuelas públicas, ^
y otra, loa Maestroa que las desempe • ^
fien en propiedad.

3.° Estas dos Secciones se forma•
rán separadamente por papeletas,
que eontendrán loa datoa aiguiente^: ,

A. P'ara las Eecuelas:
1. Pueblo.

2. Provincia.

3. Rectorado.

4. C!ase de la Eacuela.

►̂

5. Su sueldo legal.
6. Su situación actual. ^
7. Condicidn del ;oca!. ^
8. Alumnoa matriculados.
9. Nombre y apel!idos del Maea. ^

tra y toda cIaridad y teniendo á la
vieta ;os datoa oócisles y las hs^jae de
servicios certifi:;^:daa de lcs intere•
sadoa.

7.° A1 final de cada papeleta flr•
mará la conformidad el Sacretario de
la Junta !ocal y se estampará el aeilo
oficial de la mismm.

8,° Cumplido el servicio por las
Juntas lcca'es con antorioridad á 1.°
de Agosto prógimo, remitirán las pa•
peletas ordenadas á las Juntas pro•
vincialea, quo veri8carán la revisión
y confrontación de todos los datoa en
el plazo mágimo de un mea, ponien-
do el Viato Bueno el Secretario de la
Junta y eatampándose el aello oí^cial
de ésta.

9.° Las Juntas provinciales, una.
vez terminado au cometido, remitirán
las papeletas al l^inisterio, ordena•
das y ciasifi^.adas en la forma esta•
blecida en el número 4.° de esta Reat
orden.

10. Recibidas en el Ministerio, ee
procederá inmediatamente á la for•
mación de las dos Secciones de este

Regiatro Central.
11. Para la debida unificación del

servicio, loa datoe y la conformidad
de las Juntaa locales ae estamparán
pcr eata primera vez en las papele-
tas, con relación al 1.° de Julio prógi^
mo vonidero; por lo tanto, en io an•
cesivo, á partir de esta última fecha,
toda variacián que ocurra con rela-
ción á las Escuelae pí^blicae ó á los
Maeatros de cada localidad, se har^.
constar por la Junta local en la pape•
ta respectiva que, con la fecha co-
rrespondiente ó en la forma preveni-

da y en el plazo mázimo de cuarenta
y ocho horas, se remitirá á la Junta
provincial,cuyo Secretario la diligen•
ciará en igual plazo, rnviándola al
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^Iinisterio, do^^de será regi strada en : De Real orden lo digo á V. I. para

cuanto se reciba. ^ su conocimiento y demás efectos. Dios

12. De los erroree d fa'sedAdes que ' guarde á V. I. muchos años. Madrid

contengan estas papeletas, así como 22 de Mayo de 190G.-Santamaría.

del retraso ó del incumplimiento del ' Sr. Subsecretario de este Ministerio.
eervicio, aerán responsablee loa Se• ^ --
cretarios de las Juntas locales y los ' I:mo. Sr.: S. li[. el REY (Q. D. G.)
de las pr`ovincialea, á quienes, una ^ ba tenido á bien nombrar, en virtud
vez comprobado e' hecho, podroí im- ! de opo^ición, Profasor numerario de
ponérselee la multa ó correccióu co ^ Dibujo del Instituto de Vitoria, con la
rrespondiente á la falta ecmetida. • retribución anual de 1.5C0 pesetas, á

13. Las papeietae que se den de ^ D. l^duurdo Rojus Vilches, habiendo
baja en cada una de las doe 3ecciones ^ diHpuesto S. M. que se le expida el tí-
de este Registro Central como resul• ^ tulo prcfesional, en cumplimiento del
tado de las variacionea en lae Eacue•
lae y en el personal de Maes troe, ee
archivarán con separación y por el
mismo procedimiento alfabético de •
terminado en el núm. 4.° de eata Real
orden, á fln de conservar clasiflcadoe
los antecedentes respectivos.

14. Las Juntas locales, ]ae pro• ;
vinciales y los Rectorados establece• ^
rán estoa Registros parciales para to- ^
das las Eecuelas y para todos loa ^
Maeatro9 de aus respectivas jurisdic• ^
ciones administrativas y académicas,
que se llevarán en la forma anterior ^

iner ce aetern^rnaaa.

art. 66 del decreto de 16 de Enero de
1870, á cu3 o fin se formará el oportu •
no expediente por el Director del Ins•
tituto citado, previo el pago de loe
derechos que correspondan.

De Real orden lo digo á V. I. para
su conocimiento y demás efectoA. Dios
gusrde á V. I. muchos aí3o^. Madrid
22 de )bayo de 1906.-Santamaria.

Sr. $ubsecretario de este Miuisterio.

Ilmo. Sr.: S. M. el REY (Q. D. G.)
ha tenido á bien nombrar, en virtud
de oposición, profesor numerario de
Dibujo del Instituto de Teruel, con la
retribucibn anual de 1.600 pesetas, á
Feliciano Martin Caiiamero, habien-
do diapuesto 3. M. que as ]e expida el
título profesiona', en cumplimiento
del art. 66 del decreto de 16 de Enero
de 1870, á cuyo fln ae formará el
oportur:o expediente por el D^rector
del Instituto citado, previo el pago de
los derechos que correspondan.

De Real orden ]o digo á V. I. para
su aonocimiento y demás efectos. DioK
guarde á V. I. muchos aiios. Madrid
22 de Mayo de 1906.-Santamarfa.

Sr. Subsocretario de este í^iinisterio.

^ŭ (í^aoeta„ del día 2F3 de Mayo.)

^16. Para la perfecta realización
de este aervicio, ta $ubeecretaria, los ^
Rectora^oP, las Delegacionea regias,
los (iobernadores, Pres:dentea de las ^
Juntaa provinciales, y Ios Alcaldes, ^
Presidentes de las Juntas locales, cui- ^
darán del egacto cumplimiento de lo ;
que queda preceptuado y de su ina• ^
pección y vigiiancia, dictando lae dia-
poaicionea que consideren oportunae ^
y convonieutes para su ordenado y^
comp ► eto fuucionamiento.

De Real orden lo digo á V. I. para É
su conocimiento y demá^ efectoe. Dios ^
guarde á V. I. muchos años. 3iadrid l
'l5 de 3layo de 1906.-Santamaria. ^

Sr. $ubaecretario de este hiinisterio. ^

Ilmo. Sr.: S. M. el REY (Q. D. G.)
ha tenido á bien nombrar, eu virtud
de oposición, Profasor numerario dc^
Dibujo del Instituto de Reus, con la
retribución anuai de 1.500 peeetas, á
D. S:ilvador Soriano Bioaca, habiendo
dispuesto S. M. que se le expida el ti•
tulo profesional, en cump!imiento del
art 66 dol decreto de l^ de Enero de
1870, á cu,yo fln se formará el oportu-
no expediente por el Director del Ins-
tituto citado, p:•evio el pago de los de-
rechos que correspondan.

pe Real orden lo digo á V. I. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde á V. I. muchos aíios. Nadrid
22 da Mayo de 1906.-Santamar^a.

Sr. Subsecretsrio de este ^íiniaterio.

Ilmo. Sr.: S. M. el REY (Q. D. Gl.)
ha tenido á bien nombrar, en virtud
de oposición, Profesor numerario de
Dibujo del Instituto de B,adajoz, con
]a retribución anuat de 1.500 pesetas,
á D.Angol Andrade BIázquez, habien-
do diepuesto S. ;}i. que aa le egpida el
título profesional, en cumplimiento
del art. 56 del decrcto de 1G de Enero
de 1870, á cuyo fin ae formará el opor•
tnno ezpediente por el Director del
Instituto citado, previo el pago de los
derochos que correKpondan.

BIIBBECRETARfA

Esta Subaecretaría hace público,
en cumplimiento de la )ieal orden de
esta fecha para ejecución de lo pro-
ceptuado en el Real decreto de 8 de
líayo de 1903, que se proveerán por
concurso las siguientes subvencíones
al Profesorado oflcial para ampliar
estudioe en el extranjero, eorreapon-
dientes al año académico de 1906 á
1907:

Una para el Profesorado d® las Ea•
cuelaa Normales de Maestros.

IIna para el Profeaorado de las Es•
cuelas Normales de Iflaestras.

Cada subvención será de 3.OC0 pe^
setas, á contar desde 1.° de Octubre
de 1906 á 30 de Septiembre de 1907,
y se pagará por mensualidades, acu
mulando su importe al dal sueldo de
Profesor, acreditando la resideacia
en el extranjero por certiflcado del
Cónsul de España.

Los concurrentes elpgirán libre-
mente la clase de estudios que deseen
ampliar y el punto del extranjero
donde ban de efectuarlo, y presenta
rán, den!ro del plazo de la convoca•
toria, una instancia, en la quo se ex
^presarán, razonándolos, ambos ea-
tremoa.

Terminado el plazo de la subven-
ción, el interesado presentará al Mi•
nisterio una Memoria, referente !^ los

^ t
trabajos que haya efectuado, cuyas ' tes de la haza que Antonio

;
González

conclusiones se publicarán en la Qa- Gbmez posee Pn el rusdo de esta ciu•,
! ceta, y dará en el curao siguiente, y ? dad, ai sitio de la Reho,qa, con el ca•

^ en el establecimiento docente á que y mino que desde la carretera á la es-
pertenezca una lección sem anal cuan- j tacibn férrea conduce á la calle San

^
,,

do menoa, sobre los mismo3. ^ Sabastián.
A cada uno de estos concursoa po- ^ Consignar en acta el más expresi-

drán concurrir los Prcfasoros ó Yro•
fesoras numerarios y auxitiares que
desempçñen sua cargos en propiedad.

Laa inatancias se dirigirán por con
ducto de los Jefes académicos á esta
Subsecretaría, en et plazo improrro-
ble de tres mesea, contados deade la
publicación de este anuncio en la (7a•
ceta de Madrid.

Este anuncio deberá publicarse en
los Boletinea ofieiales de todae las pro-
♦ incias y en loa tablones de anuncios
de los establecimientoa docentes; lo
cual ae advierte para quo las Autori•
dades respectivvs diapongan desde
luego que asi se verifique sin máe
que este aviso.

Jdadrid 2 de Mayo de 1906.-E1
Subaecretario, Rosales.

("(3^cetr„ del día 15 de Mayo.)

Nám. 14SS

Extracto de los acuerdos tomados por
este Ayuntamiento durante el mes
de Abril ú;timo.

Sesión del día 2

Presidencia del eeñor Teniente pri
mero do Alcalde don José 3iolina
Ortiz.

Leída el acta de la anterior fué
obada tifi d l dit, apr ,y ra ca a a ex raor na•

ria del día 28 de biarzo último, acor-
dándose:

Aprobar variaa cuentas de servi•
cioy prestadoa at Municipio.

^ Idem el estado de distribución de
^ fondos para el mes de Abril.

Conceder á Rcsa Ruiz Zurita y á
Bartolomé Rodríóuez Canalee la pen
sión de 7'6U pesetas á cada uno, du•
rante loa mesea de Abril y B[ayo, pa•

i ra que atiendan al costo de nodrizas
^ que amamanten á sus respectivoe hi•

jos de corta edad.

Idem á Ana Maria Andújar el aoco•
rro de 7•60 pesotas para que pueda

^ ir á Marmolejo y tomar aquellae
^ aguas, quo le ha diepueato el Médico
; do su aaietencia para el tratamiento
^ de la enfermodad que padece.

^ Idem á las hermandades de i1'ues•
^ tro Padre Jesús Nazareno del Calva-
' rio y de la Vera Cruz, la subvención
j de ?6 pesetas á cada nna para que
y atiendan á los ga^tos que proporcio-

I nan sus rF^spectivae procesionea en
^ los dias de la Semana Santa.

^ Quo pasen á informe de la comi•
^ eión de Hacienda las cuentas munici-
i pales respectivas al presupuesto de

1906.
^ Que por la comi9ión permanente de
^ Fomento, acompañada del perito de
^ albaiiilería don Sebastián Diaz Mora•
^ les y del agrónomo don Juan Antonlo

Barbado, se proceda á fljar los lfmi•

ç vo y eincero voto de graciae á favor
^ de la Excma. Sra. Condesa de la Ve-
: ga del Pozo, por el inmenHO beneHcio
^ dispensado á!a c'ase jornatera de es•
t ta población, disponiendo fueran eo-
^ corridos por su cuenta, á razón de ?6

céntimos de peseta, cada uno de loe
obreroa cabezas de familia fd!tos de
ocupación á causa de la crisis por
que se atraviesa.

PÓSITO

Conceder á FranciFCaCanalejo Mar-
ttnez el préatamo de 150 pesetae, á
Manuel de la Cruz el de 500 y á Dli•
guel Fiiguera Aiba el de 260, de los
fondos de! Pósito de esta pob!ación,
mediante garantia hipetecaria que
ofrecen sobre 8ncas de su propiedad,
con tal de que l^s mismas se er:cuen-
tren libres de toda carga y grava-
men.

Sesión del día 9

Preeidencia del Pe ŭor Alcalde don
Pedro Medina Pedraja^s.

Leida el acta de ta anterior fué
aprobada y se acordó:

Aprobar variae cuentas de eorvi-
cios preytado9 al Nunici^io.

Idem la de la recaudación de con-
eumoa del mes de Marzo.

Idem otra de 45'60 pesetae del ad•
ministrador de cousumus ^lon Ilde-
fonso S^^rrano Canales, por material
adquirido en dicho mes p^ra el ueo
de la oflcina del impuesto.

Que por el seíior Alcalde pre^iden-
te ae solucione la potición de los veci•
nos de la calle del (ieneral Castaflos,
sobre variación de una farola del
alumbrado púbiico.

Aplazar hasta que haya conaigna-
ción en el presupnesto muni^ipal otra
solicitad de los emp!eados del mata-
dero y caruecerías públicas de esta
localid^;d, pidiendo se instalen varios
focos eléctricos en exprosado estable
cimiento.

Conceder á la cofradia del $anto
Entierro de Cristo la eubvrnción de
60 pesetas para que atienda á loa gaa•
tos que ocasiona eu procesión en la
Semana Santa.

Convertir en definitiva !a adjudi-
cación proviRional hecha en favor de
Francisco Criado Cruz, como contra-
tista de lae obras del acerado de la
calle Losillas de esta población.

Conceder á Francíeco Cazalilla Bar-
bado la pensión de^ 7'b0 pe^etae du-
rante los meaea de Abril y Mayo, pa-
ra que atienda al costo de nodriza que
amamante á su hijo de corta edad.

Idem al moritorio don Manuel Ro-
mero Farnández la gratificación de
40 pesetae, por los servicios que vie-
ne prestando al bIunicipio.

Nombrar las comiNiones que han de
aeistir á las proces ones de Semana
Santa.

Declarar hija adoptiva y predilec•
ta de esta ciudad á la excelent[etma
aeílora doIIa Maria Diega Desmaiaie•
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es, Duquesa de 6evillano, Marquesa f
de Fuentes de Duero y de loe Llanos ^
e A;guazas y Condesa de la Vega ^
el Pozo, y fijar eate último título en i
na de sua calles para perpetuar su ^
rata memoria, en reconocimiento ^
e aincero aprecio y como homenaje ,
e inmensa gratitud que á esta po- f
lación merecen los rasgos genero• ^
s de inagotable caridad roalizados ;

n favor de la clase jornalera en toda ;
época calamitosa; de viudas de

mp;eados fallecídos ó inutiliaados en
u servicio; de Sociedades benéficas

ó ^n alara subvenir en maqor eztensi
bjeto de sua piadosas instituciones,
de toda clase de pobrea desampa-

ados.
Tener pcr no preaentado un eserito É

uscrito por numerosos vecinos de es•
localidad, proponiendo se haga la

eclaracibn de quo se hace mérito en ^
1 párrafo anterior, en coneideración '
Fstar ya acozdada por iniciativa del ^
yuntamiento. ^

Sesión eztraardinaria del dia 11 ^
,

Presidencia del seilor A calde don ±
edro )Sriedina Pedraja9. ^

Esta sesión, celebrada en Fegunda ŝ
nvocatoria, tuvo por objeto verifi• ^

ar el sr,rtao de loH asociados que con. '
1 Ayuntamiento hHn de componer la ^
unta municipal en el corriento año. ,

Sóaión del dia 16 ^

Prosidencia del señor Alcaldo don ^
Pedro ^Iedina Pedrajas.

31 DE MAYO DE 1906

ciudad, comprensivas desde el 3 de
Enero a14 de Abril del corriente aíio.

Prestar eaacto y puntual cumpii-
miento á circu!ar de ]a Adminiytra-
ción de Hacienda de esta provincia,
sobre formac,ión del apéndice al ami-
llaramiento para ei próximo aíio.

Conceder el p us de 50 céntímos de
peseta diarios á cada uno do los guar-
das de campo que fueron á la sección
de la Saliega, de este término, á re•
cabar datos para la formacibn del
Reqiatro fiscal de edificios y solares.

Idem á Maria Josefa Madueño Gar-
cia la pensión de 7^50 peaetas en ca
da uno de los meses de Abrit y Mayo,
para qve atienda al costo de nodriza
que lacte á su h;ja de pocos meses de
edad.

PÓSITO

Conceder de los fondos del Pósito
de esta población los pré^tamo, que
á continuaeión ae egprearan:

Uno de 5C0 pesetas á Iaabel bnto•
nia ds la Torre Moiina.

Otro de 300 idem á SIi, uel Corre
dor Mesa.

Otro de 150 idem á Tomás Justo
Diaz Garcia.

Otro de 1.U00 i^^em á^aria B^;^nita
Calero Ga1^n.

Otro de 500 idem á
sario Cerezo Vacas.

Otro de 1 000 idem
Benítea y Benítez.

Maria del Ro

á don dntonio

Y otro también de 1.000 idem á^
Gaspar Oimo Rodriguez.5

del contratista Francisco Criado y
Cruz.

Aprobar en parte el presupuesto
formado para la roparación del pilar
construido en la fuente pública de loa
ruedos de la aldea de Cardefla, y au•
toriaar al A^calde pedáneo de la mis•
ma para que ejecute por administra-
ción las obras necesarias á d:cho fin.

Autorizar el tráusito de todas las es-
peciea gravadas con el impuesto de
consumos por ]a barca que Manuel
Qarcía Conde tiene establecida aobre
e1 rio Guadalquivir, en el sitio de la
Golondrina, ruedos de esta poblacidn,
las cuales aerán intervenidas por el
agente del ramo allí establecido.

Reproducir el acuerdo adoptado
por la Corporación en 28 de Septiem-
bre de 19U3, ofreciendo contribuir con
el 52 por 100 á la consti ucción del ca-
mino vecinal qqe partiendo de la ca^
rretera de ŭ9ontoro á Cardeña se diri
ñe á la de Andújar á Villanueva del
Duque al Conta iero ó Veuta de San
Antonio, con exprupiaciones, adqui-
sición y acarreo de piedra para la
firme y subsiguiente conservación.

Admitir la renunoia presentada por
Juan Morillo Urda dei cargo de cabo
de la guardia municipal de eyta po
blacián, nombrado á propuesta del
ramo de Guerra, y anunciar de nuevo
la vacante, por término de veinte
dias, como de libre provisión de esta
Aicaldía.

PÓSITO
Leida el acta de la anterior y eg- ^

Itraordinaria del 11, fué aprobada la
rimera y ratificada la segunda, acor• ^

d^ndos ĉ : É
Aprobar varias cuentas da servicioa ^

Arestados al bdunicipio.
Fijar definitivamente las cuentas ;

^iunicipales del ejercicio del preyu- ^
pueBto de 1905, y ezponerlay al púb^i• ^
co durante el plazo de puince díaa. ^

D©clarar cesante á dun Pedro Moli• ^
aa F,mia tn el cargo de fiel del ma• s
tadero público, y nombrar para sus- ^
tituirlo á don Antonio Cusado Lbpez, ^
^ en ls vacacte de Inspector del mie• :
mo e9tablecimiento que este produce, ^
al Veterinario de primera cta^e don ,

Juan do la Coba Garcfa.

PÚSITO.

Tados mediante garantía hipoteca- Que á
dgria sobra fincas de su propiedad, ra-

el olivar ofrecido por dox Antonio
dicantes en esta térmiao, ai eatuvie• ^ B:nitez y 13enitez para garant^r el
sen libres de reyponsabilidad. ^ préstamo de 1.000 peaetas de los fon•

Sesión del dia 30 dos del Póaito, se tenga por baatante

Presideneia del señor A!calde don para que en unión de la casa calle

Pedro Medina Pedrajas. I^íota responda de espresado présta-

Leida el acta de la ant©rior, fué mo, en considora,ción á la anttgiledad
aprobada y se acordd: ^ de diclras car;as y al importante va-

Aprobar varías cuentas de aervi• lor de citado o,ivar.
cioi prestados al biunicipio. i Tdner asimismo por bastante la

Idem el eztracto de los acuerdos ^ finca ofrecid^s por Gaspar Lara Ro•
adoptados por este ilustre Ayunta 4
miento durante el mes da Marzo ú:ti•

drfguez para responder del préntamo

mo, y que se remita al sellor Gober-
de 1.000 pesetaa, que le fué concedido

nador civil de la provincia p^+ra que ç de dichus fondos, cn aten^ión á su im-

ae sirva mandar inaertarlo en el Bo ^ ç portante valor y á la autigiledad de

LFTIN OFIOIAL. .' lr^s cargas á que está afecta.

Idem la cuenta de la bólsa de quie- Prescíndir de una de las fiucas que
bra del matadero pí^blico de esta ciu Isabel Antonia de la Torre ^Iolina
dad, comprensiva de las semanas que ofreCe como garantía del préstamo de
median desde el 3 de Enero al 4 de ^ 5^ pesetas que se le concedió de ez-
Abril del corriente año, rendida por ^
el fiol de dicho establecimiento don ^ Presados fondos, por conaidarar bae

Pedro Molina Fimia, tantes las otraa dos que prdseuta con

i

Conceder á Miguel Jurado Lara el ^
préstamo de 500 pesetas de los f'on- •
áos del Pósito, mediante garantía hi• ^
potecaria do un olivar de au propie- ^
dad, en la campiña, de este término,
sitio de Jarrón, y una casa lagar. ^

Sesión del dia 23 ;

Presidencia del seiior Alcalde don
Pedro Medina Padrajr^s.

Leida el acta de la antericr fué
aprobada y se acordó:

Aprobar una cuenta de ^`65 pese•
tas de Francisco López Vega, por
obra de carpinteria hecha para e1 Mu-
>licipio.

Que por la brigada de trahajadores
del mismo Municipio se practiquen
laR obras de reparación del poyato
de la casa número c^ de la calie Cerri-

llo, de eata población.
Que pasen á informe de la Comisión

de abastos las cuentas de )a bo^sa de
quiebra del matadero público de esta

Aceptar una caenta de 510•85 pe•
setae de la casa Erviti de San Sebas-
tián, por va!or de varios instrumen
toa de mú^ica adquiridos con destino
á la banda municipal, aeí como el
contrato para el pago de egpresada
cantidad.

Conceder á Catalina Carpio Criado
el socorro de 7'60 peaetas para que
pueda ir á Dlarmole,jo á tomar aque•
]laa aguas, que le han sido dispues-
tas para el tratamiento de la enfer-
medad quo padece.

Veriflcar la recepción de las obras
ejecutadas para el acerado de la calle
Losi!lae, de eata población, á cargo

dicho Hn.

Conceder los pré3tamos que A con •

tinuación se expresan, de los fondoa

de dicho establecimiento:

Uno de 250 pesetas á Antouio Ca

ñadilla Lara.

Otro de 600 idem á Juan ^errano

Carpio.

Otro de 1.000 idem á Angela Pa-

rraa Cepas.

Todos mediante garantía hipoteca-

ria sobre f3ncas de au propiedad, con

tal de que se encuentren librea de

gravámenes.

pesar re^u!tar con cargas

3

EI precedente extracto fué a ►proba•

do por este ilustre Ayuntamiento ea

aeaión de ayer, y dispuso ae remita al

aeHor (^obernador civil de la provin-

cia para que ae sirva disponer su in-

aerC1ÓII eII el BULETIN OFICI,AL, d8

conformidad con lo dispueato en el ar-

ticulo 104 de la vigente ley orgánica.

Montoro 2Z de Mayo de 130e,-El

Secretario, Vi^cente Giménez Cruz.-

V.° B.°: El Taniente segundo de Alcal-

de, Pedro Ager.

L! R ^DíBI;A

1V úm. 1630

Don Angel Blanco y Uaballo, Alc^.!de presi-

dente del Ayuatamiento oonstitnciunal de^

esta cindnd.

Hago saber: que habiéndose for•

mado por la Corporación de mi pre-

sidencia un presupuesto egtraordina-

rio para el corriente aiio de ] 906, cou

objeto de cubrir atenciones imprevis-

tas y dotar auficiantement^otras cou•

aignadas en el ordinario ví^ente, que-

da de manifiesto al público en esta

Secretaría, por el término de qnínce

díaa, en unión del egpediente aobre

autorización para imponer arbitrios

extraordinarioa con r^ue cubrir el

mencionado presupuesto, á fin de 4uel

los interesados puedan formular du-

rante el ezpresado plazo las reclama-

cionea que estimen conducentea.

La Ramb!a 28 de Mayo de 2906.--

Angel Blanco.

PARQUE AD!^IKISTRATIVQ
DE SUMINISTRO DE COftDOBA

DIRECCION

Núm. lbl?

.^i N UNQ [O

El Comisario de Guerra de primera olase,

Director ^el Parque adminiytrativo de en-

miniatro de eeta plaza.

Hago saber: que debiendo proce-•

deree á la venta en aubasta oral da

trece kilogramos de trapo de algodán

y nueve del de hilo, aaí como tam-

brén de mil cuatrocientos kilogramoa

de hilo viejo, ae convoca por el pre-

sente á cuantaa paraonas deseen to-

mar parte en dicho acto, que tendr^

lugar el día 8 de Junio prózimo, á 1a,

hora de las once, en eate Parque, ca•

lle Tomáe Conde, número 8.

Las proposicionea serán verbalea, g

ai hubiese dos 6 más igualea, contea-

derán sus autores entre si durante.

diez minutos, pvr pujas á la llana, del

tanto por ciento da la cantidad ofra-

cida.

Córdoba 28 de B[ayo de 1906.-

(^astavo d® la Fuente.
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En apoyo de la advertencia que

hace en la cabeza de eete periódi

o8ciel, y para mejor inteligencia

cuantoa en el orden oficial ó partic

lar publiquen annncioa, aea cual fu

re eu procedencia, eeinserta á conti

nuación la parte diapoaitiva de 1

Real orden de 7 de Febrero de 1906

publicada en eate BOL$T1N A1 dia 1

del miamo mea a$o.

Dice así:

^Laa Corporacíonea provincialea

^municipalea eet^n obligadae á satie

^facer todoa loa gastoa de las aubae

^taa que ee declaren deaiertas, co

^arreglo igualmente á loe articul ,

^8.° y 23 de la referida Instrucción.

^Las egpresadae Corporacionea ea•

^tán obligadaa á satiefacer l09 dere•

^chos do inaerción en loa periódicoa
^oficialea de todaa lae subastas qu

^reaulten deeiertae, por no haber mo•

^tivo que aconseje la eacepcidn de es•

^te pago.

^Debe recordarae que lae Corpora•

^ciones son la9 que deben abonar eu

^primer término todos loa gastos d

^las subastaa ineacusablemente, ^ re•,

^aerva de reintegrarae, ouando esie•

^ta rematante, de loa gastoa ocaeio•

^nadoa por la subasta en que hubo^

^postor.^

á los amillaramienios.

^E^^coN ^E ^,^u^c^^^_ .__.__________^,

^ L^l la imprenta ciEl "I^iaxio dt
Córdobu, Letrados 7 8, ae halla>3

áo vsnta los impreaos siguíentes:

AP^N^ICES
i

EA S 0.xUI^. S
para la compra y Qenta de caba^
lidrías.

Céd•ala^ de apremi^
de segundo grado, con arregla e
Ia Instrucción de 26 ^ de ^bril de
i900.

^^S ^I^R^DS
borradores de Ingresos y (^astoer

^©í^ E^PE^^EN'
tes para guardas jurados.

CUENT.^S
de caudales y de ordenación,

^,ista^ de ombarqu^
con arreglo al último modelo.

P:RE S^TPUEST^^

Imprenta del Diario de Córdoba.
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